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SECRETARÍ¿ nn l¿s Mr -Jr.ritilrr-;

coNTRATo DE pRESTAcIót oe sERvrcros pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuEsrAL especírrcl rzrr
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,19. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "u secnerrnít", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIELA RODRÍGUEZ RnufNEz. ASISTIDA POR Iá I-Ic. ¡¡RníR LUISA LETICIA SILVA CANAAN, DIRECToRA EJECUTIVA DE
ADMrNrsrRAcróN y FINANZAS y poR LA orRA LA c. cANs¡No zuLAtcA SANDRA ELTZABETH A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE
oeruourueRÁ "LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAs stculENTES DEcLARAcroues y ctÁusuus:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAní1" I rnnvÉs DE su REpRESENTANTE:

r.r LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANÍE DE LA FEDERAcIór'¡, seoe DE Los poDERES oE lR unró¡t v
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALtDAD ;uníotcl y pATRrMoNro pRopro, cuyo GoBtEnHo esrÁ a
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE .,ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANrsMos DESCENTRALIZADoS, Los cUALES TNTEGRAN LA ADMrNtsrnnctóru púallcR DE LA cruDAD oe uÉxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los Rnrículos 44 y 1zz DE LA coNsrrucróru polhcR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN pOlíICe DE tá CTUDAD Oe UÉXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 y
14 DE LA Iey oRoÁNIcA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRAoIÓI.¡ pÚgLIcn DE LA cIIUDAo oe uÉxIco.

t.2 euE LA secnernnít ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE l-A ADMtNtsrnnclór.¡ púeLtcn CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los nnrícut-os 33 DE LA cor.¡srrrucróru polírtcn DE LA cruDAo oe lr¡Éxrco;
2.3,1't rRRcctóru i,14,16 rRlccló¡.¡ xl, 18, 37 DE tá LEy oncÁMc¡ DEL poDER EJEculvo y DE tá ADMtNtsrRActóN púeLrcR
DE LA cruDAo oe uÉxlco y 1, 2. J. 7 rnRcctót¡ xr y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADM|NtsrRAcróN púelrce DE LA ctuDAD oe uÉxlco.
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t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RooRicuez nRuiRez, EN su cARÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE tls MUJERES, AcREDTTA I
SU PERSoNAI-IoRo ¡unfo|cA EN TERMINoS DEL NOMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERo DE ENERo DEL 2019, EXPEDIDo PoR LA N
DocroRA CLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAo oe uÉxrco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN/A
FAcULTADES AMpLTAS y suFtctENTES y coN tá ATRIBUCTóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcTór.¡ or f[
sERvrcros, rru rÉRulnos DE Lo DtspuESTo poR los RRrícut-os 20 FRAcctór.¡ lx oe LA LEy onoÁ¡¡tcR DE LA ADMtNrsrRRctóN .l[
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóru púeurcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco; z rnnccrót¡ v y 3 FRAccrór.r vu DE LA LEy ll\
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RECCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA Ill
ADMrNtsrRAclót¡ púeLlcR DE LA cruDAo oe uÉxtco; NUMERAL 1.4.1, j.4.2. y 4.7. DE tá ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATTvIDAD EN
MATERIA DE ROI'¡IT.¡ISTNRCIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óncnxos DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAcróN
púelrcR DEL DrsrRtro FEDERAL, Rsí cotr,to EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRtzAclóN oe pRocRAMAS oe corurRlrRctót'r
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpuEslRt especíFtcA 1211 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

t.4 euE LA Ltc. MARíA LUrsA LETtctA stlvR cRNeÁN, EN su cRnÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMrNtsrnRclóru y FTNANzAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019, ExpEDrDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúR RRlr¡os, SUBSECRETARIo DE cAptrAL HUMANo v Rotr¡lNtstnRcrór.l
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN RrRleuclót¡ pARA CELEBRAR EL pRESENTE
coNTRATo, eru rÉR¡¡lNos DE Lo DrspuESTo poR Los nRrícut-os 41 y 129, rnncclór',¡ xtv DEL REGIáMENTo TNTERToR oel §
poDER EJEculvo y DE l-A ADMr¡llsrnRcrór.¡ púalrcl DE t-A cruDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS clncumn ü\
uNo zo1s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnnctór.¡ DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENcIAS, u¡¡lonoes \!ñ i
ADMINrsrRATrvAS, UNIDADES ADMINtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRcRruos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES §-
DE LA ADMrNrsrRRc¡óN púeLrcR DEL DrsrRrro FEDERAL. '-jt\\\

I.5 oUE EL PRESENTE coNTRATo FUE SUSCRITo BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo '\
DrspuESTo poR Los Rnrícur-os 27 rNctso "c'y 54, rnRccló¡l xl DE LA LEy DE ADeutsrctoNEs pARA EL DtsrRlro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARíA DE ADMINrsrRRclóru y FtNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD oe uÉxrco, se Rutonrzó A LA sEcRETaRil oe us
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRclóru DE pRESTADoRES DE sERvtcros pRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FlscAL 2019 DE
coNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro eru el RnrícuLo NovENo, DEcrMo y oÉclmo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
RuroRrzRcróN DE pRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 QUE coNFoRME AL oFtcto ¡lúrrreno sAF/sE/DGGE N1tsgt2o19 oÉ recHR 23 DE Acosro DE 2019, EMrlDo poR LA SECRETARíA
DE FTNANZAS, LA cELEBnRcrór.,¡ DE ESTE coNTRATo, oUENTA coN suFrctENcrA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211
"HoNoRARtos ASIMTLABLES A sALARros" pARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo eru u cuÁusuLA SEGUNDA.

t.8 QUE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exeNro DE tá pnese¡ltRcróN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 oE LA LEy DE ADeutsrctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pnEsTRcIÓT'¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

1.10 QUE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, RlcnloíR cuRunrÉuoc, ctuDAD oe uÉxlco el
euE sE señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

1.1 euE Es UNA pERSoNR rislce, coN cApActDAo.luníotca y rÉcNtcA pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A lR e;ecucróN DE Los
SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE LA oRGATIzRcIÓru, ELEMENToS PROPIOS, CoNoCIMIENTOS Y
ExpERrENcrA suFrcrENTE pARA cuBRtR LAS NECESIDADES DEL pRoGRAMA pARA EL euE sE le esrÁ coNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRI  RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru    

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR   .

It.3 ouE su REGrsrRo FEDERAL DE ooNTRIBUvENTES ES  Lo euE ACREDITA coN LA cÉouu FtscAL ExpEDtDA A
su FAVoR poR EL sERvrcro DE ADMtNrsrnRclót,¡ TRIBUTARIA, nsí coMo ouE su CLAVE ú¡lrcR DE REGrsrRo DE
pogLnctóN ES   .

r.4 euE DE coNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABTLTDADES ADMTNTSTRATTvAS DE LA ctuDAD oe uÉxrco, nsí
coMo EL No ENcoNTRARSE tNHABILtrRoo, nRzóru poR tá cuAL AcREDITA TAL ctRcuNSTANCtA, EXHTBTENDo LA CoNSTANCtA
DE No EXrsrENcrA DE REGrsrRo DE tNHABtLtrAclóru expeorDA poR LA SEcRETAnín oe LA coNTRALoRíe ceruennL DE LA

cIUDAD oe n¡ÉxIco, PoR Lo QUE PUEDE oeseupeÑRn LA PRESTAcIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DE ESTE coNTRATO.

il.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNES FISCALES ESTABLECIDAS EN Los RRrículos I y 15 DEL cóolco FrscAL DE LA cruDAo oe ruÉxrco y AcoRDE
coN Lo EsrABLEctDo EN Los LTNEAMIENToS pARA tá AUToRtzAclóx oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcIóru oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMIIáBLES A SALARIOS". APLICABTES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

1.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvlclos euE LE soN REeuERtDos poR  ,' y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnur¡ros y coNDrcroNES euE eH El se ESTTpULAN.

II.7 QUE TIENE sU DoMIcILIo       MISMo QUE SEÑALA PARA ToDoS LoS
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secneuRí1" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA', LA REALrzAclót¡ oe Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN eru srulc¡óN DE vroLENcrA DE eÉrusno, euE AcUDEN A LAS AGENcTAS DEL MrN¡srERro púaLrco
(DESGoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEctAL¡zADAS), BRINDANDo lsesoRh y oRrENTAcrót¡ ¡uníorcr GRATUTTA EN MATERTA
pENAL y orRAs, rsicomo rr.rpoRmlcÉN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTVAS.¡uRiorcls euE LE ASrsrEN; pRopoRcroNANDo
loemÁs rHronurcróN soBRE sERvrctos oe lre¡lcróN TNTEGRAL psrcosocrAL, euronomít y EMpoDERAMTENTo, u orRos
SERvIcIoS y rRÁmIres QUE SEAN oPcIoNEs ENcAMINADAS A SoLUcIoNAR SU pnoeleuÁrIcA. cooRDINARSE coN u asesonil
¡uniorcl púeurcl y coN EL pERSoNAL rnNrsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRlc¡óu oe JUSTlcrA.

.'LA PRESTADORA' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDo LA QUE RIGE SU pRoresIÓI\¡.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oegeRÁ cuBRtR 'LA SEcRETAnía" n "LA pRESTADonl" senÁ DE $ ss,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
pEsos 37/100 M.N), MENos rás RETENcToNES, euE "LA secneuní1" TENGA oeLrcRcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA oE pAGo. 'LA SEcRETAnín" se oBLtcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRrE
ESTtpULADo eN l-¡ clÁusulA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AclvtDADES, stEMpRE y cuANDo se esrÉ
cuMpLrENDo coN LA pnestRcróN DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETAní1" pnonnÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DtvtDlDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (crNco) oíRS HÁsrles euE srcAN A LA coNcLusróru oe LAS ACTTvTDADES. LAS eARTES AcUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncRnÁ ANTlcrpo, euE EL pREcro ES FlJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRrÁruoose DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA pREsrADoRr", Ésre DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MAS Los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REoUERTMTENTo DE "LA sEcRETAnir", los cARGos se cRtcuunnÁN soBRE rás cANTTDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN pon oiRs r',¡eruRRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAS CANTTDADES R olsposlclóN DE "LA secnerlní1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISÍO ET.¡ EI RRTíCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENcrA o pLAzo oe e.¡ecuclóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLlcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO. eI oíR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS A MÁS TARDAR eI oíR zg DE oICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA''. "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLEcIDoS EN EL MISMo Y QUE DIcHoS SERVIcIoS SE
EFECTÚEN A SATISFAccIÓ¡I oe .LA SECRETAn|I", nSí COMO A RESPoNDER PoR SU cUENTA Y RIESGo, PoR NEGLIGENcIA, IMPERICIA
o DoLo eru rÉRut¡¡os oel RRrícuLo 2,61s oel cóolco clvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SECRETAní1" ut¡ tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTzADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslóN DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FÍSICAS o MoRALES SUs DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN EXCEPCIÓI.¡ oT Ios
DERECHoS DE coBRo PoR LA pneSTRCIÓru DE LOS SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTRATo, SIN PREVIA RpRoaRcIÓI.I
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secneuní1".

sÉprlur. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pnesrRcróu DE Los
sERvrctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXcLUStvA DE "LA SECRETARí1", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVTENE euE No poonÁ DVULGAR poR MEDto DE puBLtcAcloNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN I-A AUTORIzRCIÓ¡¡ EXPRESA Y PoR EScRITo DE "un secneuRíI,,.

ocrAVA. DE LA vERrFrcrctót¡ DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos.'LA SEcRETAnít" rer.¡oRR LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE LOs SERVIcIoS PRoFESIoNALES QUE SE ESTEN EJEcUTANDo
CONFORME A LoS TÉRMINoS Y coNDICIoNES CoNVENIDAS, EN cASo
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.IOINA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIOIRÁ R ''U
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A'LA sEcRErtnín".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO DE QUE ,'LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ u¡.lA PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA oín, R pRRTIn DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTÍcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉcrtur. nescrsró¡¡ ADMtNtsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA secReuRí¡" poDRÁ EN cuALeurER MoMENTo REScTNDTR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CoNTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN ¡uoIcIRL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL.,LA PRESTADoRA.,
DE cuALeutER ESTrpuLActóN Aouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eN el eRrícuLo 2,614 oel cóotco crvtL pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR e¡l rÉnrutNos DEL RnrÍcut-o 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAní1" poonÁ oprAR ENTRE EXIGtR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, solrcrrAR l¡ nesctslóN ADMrNrsrRATtvA DEL
coNTRATo. srLA sEcRErlní1" oprA poR l-e REscrslór',¡ADMINrsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" ESTARA oBLtGADo A pAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSrR se Ir.¡IcnnA DENTRo DE LoS 5 (clNco) oíRs NerunRIes
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcrrul pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA oe Rr'¡utRclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE'LA pRESTADoRA" sE
ENcUENTRE EN EL supuEsTo sEñALADo EN LA DEcLARAcTóru u.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANcrAS
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAccToNES r, ur, tv, v, tx, x, xl y xv oel Rnrículo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS Hlpórests pREVtsrAS eN el- RRricuLo 2,22s y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

OÉCIIII SEGUNDA. SUSPE¡ISIÓH TEMPORAL DEL CONTRATO. .LA Secnerenín,' poonÁ SUSPENDER EN ToDo o EN PARTE LoS
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓT.¡ OETIN IVR, DANDO AVISO POR ESCRITO A',LA PRESTADoRA., CoN QUINcE oíRS NRTuRRLES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MonvARoN DtcHA suspENSIóN.

oÉclma TERcERA. renml¡,¡lclóN ANTrcrpADA. "tn secnerlní1" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANIcIPADAMENTE LA nEmclóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFIcADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLtMtENTo DE LAS oBLtGActoNES pACTADAS sE ocAsroNanh alcú¡¡ DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
uÉxlco, o cuANDo LA SEcRETAnÍn oe LA coNTRALoRfA GENERAL DE LA ctuDAo oe uÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE easTeRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ''LA
PRESTADoRA", coN ls oiRS HÁalles pREVtos A LA DETERMT¡¡ecró¡¡ RESPECIVA. "LAS PARTES,, coNVtENEN euE tá TERMtNActóN
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ANTtctpADA DEL pRESENTE coNTRATo, sE SUJETAnA n us DtspostctoNes señRuoRS poR EL Rnrícut-o og, pÁnnlro rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclun cuARTA. CAUSAS DE suspENslóH o reRml¡¡nctót¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLrGAcroNES FtscALEs. DE

coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los RRrícut-os I y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MExrco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cUANDo LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES poR pARTE DE "LA pRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA SEcRETARIA" oeeeRÁ NorFrcAR A "LA pRESTADoRA" TAL
ctRcuNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN pLA¿.o No MAyoR DE ctNco oiRs ruRrunRLES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
ruorIrIcec|ÓN DÉ DEBIDo CUMPLIMIENTo A SUS oBLIGACIoNES FISCALES. SI .'LA PRESTADoRA" HICIERE CASO OMISO DE LA
r.¡OT ICRCIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SCÑRU EI CÓOICO FISCAL DEL
DtsrRrro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECIDo, "LA SEcRETAní1" olnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA

LA MISMA.

OÉCITIII QUINTA. IVIOO ICRCIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO EN TODO O EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEcnvo, MrsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púBlrcos euE CELEBRAN EL
pRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los suslruyA EN EL cARGo o FUNoToNES, eN rÉRn¡r¡¡os oel RRrícuLo 67 DE LA LEy DE
ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo nsílo CoNSIDERE NEcESARto "u secnernnít".

oÉclun sExrA. exclusróN. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGIáMENTARIA DEL ApARTADo "8" DEL ARTicuLo 123 DE LA coNsTtruclóru reornRL, rrl
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIót¡ oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y oe cnnÁcrER ADMtNtsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secneunín" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcrrua sÉpnml. tNTERpRETACIóN. pRnR LA rNTERpRErRcrór.r y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASí coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expnesnMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAs pARTES sE SoMETEN A tAs LEyES y JuRrsDtcctóru oe los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXIco, PoR TANTo, ''LA PRESTADoRA,, RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
coRRESpoNDERLE pon Rlzótt DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

leíoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExTENDE poR DUpLrcADo, EL oin oe oe
SEPTIEMBRE DE 20,I9, FIRMANDo AL MARGEN LoS QUE eru ÉI IruTenvINIERoN, coMo coNSTANcIA DE SU ACEPTACIÓN.

POR LA'LA "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA ELA c ZULAICA SANORA ELIZABETH
TITULAR secnerRRíe DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINtsrRActón v rlrueruzls

D

Ltc.
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